
 

Expediente: 450/2023
Resolución de Alcaldía de número y fecha establecidos al margen
Procedimiento: Contrato Menor
Documento firmado por: El Alcalde, La Secretaria-Interventora. 

RESOLUCIÓN DE ALCALDÍA

CONSIDERANDO:  Que  obran  en  el  expediente  administrativo  los  siguientes  informes 
favorables: 

 Informe del órgano de contratación acreditando la idoneidad y la necesidad de celebrar 
el contrato menor de Suministro.

 Informe de Secretaría especificando el procedimiento a seguir.
 Informe de la Secretaria-Interventora acreditando la NO alteración el objeto del contrato. 
 Informe  de  Intervención  acreditando la  existencia  y  consignación  presupuestaria 

adecuada y suficiente,  de conformidad con la  retención de créditos  realizada por  el 
Departamento de Intervención Municipal para hacer frente al presente contrato.

CONSIDERANDO: Que, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 118.1 de la Ley 9/2017, de 
Contratos del Sector Público, se considera adecuada la celebración del indicado contrato 
menor, dado su valor y su duración inferior a un año, y a la vista de los siguientes 
antecedentes:

Expediente Procedimiento
Resolució

n
Fecha

450/2023
CONTRATO  MENOR: SUMINISTRO  DE  LONAS  DE 
IMPRESIÓN,  PEGATINAS  Y  CARTELES  PARA 
ACTUACIONES VARIAS EN EL T.M DE BETANCURIA. 

19/04/2023

Necesidad a satisfacer

 Adquisición de los siguientes suministros de lonas de impresión, pegatinas y carteles para 
actuaciones varias en el T.M de Betancuria:

- Lona de impresión para el “I Simposio internacional de escultura”, Cuadras Victoria, 

- Carteles para obras, parking, señales convento y contenedores de basura. 

- Rotulación de mostrador de vinilo para oficina de turismo, 

- Pegatina en vinilo de impresión digital con laminado de protección para recogida de 
tapones, para tapas de ordenadores portátiles. 

La  colocación de estos  suministros  se planifica  porque se considera  necesaria  la  buena 
señalización de las actuaciones en las que se están trabajando, así como las indicaciones de 
puntos de interés local en el municipio como el convento o la oficina de turismo, ambos son 
un reclamo de  turistas  tanto  extranjeros  como locales  interesándose  por  la  historia  del 
municipio. 

Características del contrato:

Tipo de contrato: Menor
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Objeto  del  contrato:  Suministro  de  lonas  de  impresión,  pegatinas  y  carteles  para 
actuaciones varias en el T.M de Betancuria.  

Procedimiento de contratación: Contrato 
menor de Suministros

Tipo de Tramitación: ordinaria

Valor estimado del contrato: 2.027,71€ IGIC: 141,94€

Precio: 2.169,65€

Duración: UN (1) MES.

Propuesta de adjudicación: 

Habiéndose solicitado presupuesto a “ROBFRAN, S.C.P” provisto con CIF núm. J-35933134. El 
contratista  propuesto  cuenta  con  capacidad  de  obrar  y  con  la  habilitación  profesional 
necesaria para realizar la prestación objeto del contrato.

Examinada la documentación que la acompaña, visto el informe de Secretaría, y de 
conformidad con lo establecido en la Disposición Adicional Segunda de la Ley 9/2017 de 8 de 
noviembre, de Contratos del Sector Público, por la que se transponen al ordenamiento 
jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 
2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014:

RESUELVO:

PRIMERO. Adjudicar  el  contrato  menor  a  “ROBFRAN,  S.C.P” provisto  con  CIF  núm.  J-
35933134, en los términos descritos en los antecedentes. 

SEGUNDO. Aprobar, autorizar y disponer el gasto correspondiente  a la adjudicación de la 
ejecución del contrato, con las siguientes especificaciones: 

EJERCICIO APLICACIÓN PRESUPUESTARIA RC IMPORTE

2023
450 60900 “Administración general de infraestructuras. 
Edificios y otras construcciones”

268 2.169,65€

TERCERO. Una vez realizada la prestación,  incorpórese la factura y tramítese el  pago si  
procede.

CUARTO. Notificar la resolución al adjudicatario en el plazo de diez (10) días a partir de la  
fecha de la firma de la Resolución.

QUINTO. Comunicar  al  Registro  de  Contratos  del  Sector  Público  los  datos  básicos  del 
contrato incluyendo la identidad del adjudicatario, el importe de adjudicación, junto con el 
desglose correspondiente del Impuesto sobre el Valor Añadido.
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